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incapacidad temporal 
por menstruación

desde el pasado mes de 
junio de 2023 existe en 
nuestro ordenamiento jurí-
dico un nuevo supuesto 
específico de incapacidad 
temporal por menstruación 
incapacitante secundaria.  

La Ley Orgánica 1/2023, 
de 28 de febrero, viene a 
introducir una serie de 
modificaciones necesarias 
para garantizar la situación 
de incapacidad temporal 
derivada de menstruaciones 
incapacitantes. En concreto, 
la citada ley orgánica reali-
za modificaciones impor-
tantes en la Ley Orgánica 
1/2010, de salud sexual, y 
en el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, por el 
que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social. 

El propio preámbulo de la 
Ley 1/2023 ya nos adelanta 
cuál es la situación que se 
pretende proteger: “tendrá 
la consideración de situa-
ción especial de incapacidad 
temporal por contingencias 
comunes aquella baja labo-
ral en que pueda encontrar-
se la mujer en caso de 
menstruación incapacitante 
secundaria o dismenorrea 
secundaria asociada a pato-
logías tales como endome-
triosis, miomas, enferme-
dad inflamatoria pélvica, 
adenomiosis, pólipos endo-
metriales, ovarios poliquís-
ticos, o dificultad en la sali-
da de sangre menstrual de 
cualquier tipo, pudiendo 
implicar síntomas como dis-
pareunia, disuria, infertili-
dad, o sangrados más 
abundantes de lo normal, 
entre otros. Se trata de dar 
una regulación adecuada a 
esta situación patológica 
con el fin de eliminar cual-
quier tipo de sesgo negativo 
en el ámbito laboral”. 

La LO 1/2023, en lo que 
nos interesa, modifica 2 
artículos de la Ley 2/2010; 
en concreto, el artículo 2 y 
artículo 5 tercero.  

el artículo 2, relativo a 
las definiciones, recoge la 

definición de menstruación 
incapacitante secundaria: 

“6. Menstruación incapa-
citante secundaria: 
Situación de incapacidad 
derivada de una dismeno-
rrea generada por una 
patología previamente diag-
nosticada”. 

el artículo 5. 3º es el 
que introduce, por primera 
vez, el derecho a la incapa-
cidad temporal por mens-
truaciones incapacitantes 
secundarias:  

“A fin de conciliar el dere-
cho a la salud con el 
empleo, se reconoce a las 
mujeres con menstruacio-
nes incapacitantes secun-
darias el derecho a una 
situación especial de inca-
pacidad temporal en los tér-
minos establecidos por el 
texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre”. 

En lo relativo al Real 
Decreto Legislativo 8/2015, 
por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad 
Social, se produce la modi-
ficación de los siguientes 
artículos:  

“Artículo 169. 
Concepto.  
1. Tendrán la considera-

ción de situaciones determi-
nantes de incapacidad tem-
poral:  

a) Las debidas a enfer-
medad común o profesional 
y a accidente, sea o no de 
trabajo, mientras el traba-
jador reciba asistencia sani-
taria de la Seguridad Social 
y esté impedido para el tra-
bajo, con una duración 
máxima de trescientos 
sesenta y cinco días, pro-
rrogables por otros ciento 
ochenta días cuando se pre-
suma que durante ellos 
puede el trabajador ser 
dado de alta médica por 
curación.  

Tendrán la considera-
ción de situaciones espe-
ciales de incapacidad 
temporal por contingen-
cias comunes aquellas 
en que pueda encontrar-
se la mujer en caso de 
menstruación incapaci-
tante secundaria, así 
como la debida a la inte-
rrupción del embarazo, 
voluntaria o no, mientras 
reciba asistencia sanitaria 
por el Servicio Público de 
Salud y esté impedida para 
el trabajo, sin perjuicio de 
aquellos supuestos en que 
la interrupción del embara-
zo sea debida a accidente 
de trabajo o enfermedad 
profesional, en cuyo caso 
tendrá la consideración de 
situación de incapacidad 
temporal por contingencias 

temporal por interrupción 
del embarazo prevista en 
el mismo párrafo segundo 
del artículo 169.1.a), así 
como en la situación espe-
cial de gestación desde el 
día primero de la semana 
trigésima novena de gesta-
ción, prevista en el párrafo 
tercero del mismo artículo, 
el subsidio se abonará a 
cargo de la Seguridad 
Social desde el día siguien-
te al de la baja en el traba-
jo, estando a cargo del 
empresario el salario ínte-
gro correspondiente al día 
de la baja.  

2. El subsidio se abonará 
mientras el beneficiario se 
encuentre en situación de 
incapacidad temporal, con-
forme a lo establecido en el 
artículo 169. No obstante, 
en la situación especial de 
incapacidad temporal a 
partir de la semana trigési-
ma novena de gestación, el 
subsidio se abonará desde 
que se inicie la baja laboral 
hasta la fecha del parto, 
salvo que la trabajadora 
hubiera iniciado anterior-
mente una situación de 
riesgo durante el embarazo, 
supuesto en el cual perma-
necerá percibiendo la pres-
tación correspondiente a 
dicha situación en tanto 
ésta deba mantenerse.  

3. Durante las situacio-
nes de huelga y cierre 
patronal el trabajador no 
tendrá derecho a la presta-
ción económica por incapa-
cidad temporal”. 

La situación protegida es 
la de menstruación incapa-
citante secundaria causada 
por una enfermedad pre-

profesionales. Se considera-
rá también situación espe-
cial de incapacidad tempo-
ral por contingencias comu-
nes la de gestación de la 
mujer trabajadora desde el 
día primero de la semana 
trigésima novena.  

b) Los períodos de obser-
vación por enfermedad pro-
fesional en los que se pres-
criba la baja en el trabajo 
durante los mismos, con 
una duración máxima de 
ciento ochenta días, pro-
rrogables por otros ciento 
ochenta días cuando se 
estime necesario para el 
estudio y diagnóstico de la 
enfermedad.  

2. A efectos del período 
máximo de duración de la 
situación de incapacidad 
temporal que se señala en 
la letra a) del apartado 
anterior, y de su posible 
prórroga, se computarán 
los períodos de recaída y 
de observación. Se consi-
derará que existe recaída 
en un mismo proceso cuan-
do se produzca una nueva 
baja médica por la misma o 
similar patología dentro de 
los ciento ochenta días 
naturales siguientes a la 
fecha de efectos de alta 
médica anterior, salvo los 
procesos por bajas 
médicas por menstrua-
ción incapacitante 
secundaria en los que 
cada proceso se consi-
derará nuevo sin com-
putar a los efectos del 
período máximo de 
duración de la situación 
de incapacidad tempo-
ral, y de su posible pró-
rroga”. 

“Artículo 173. 
Nacimiento y duración 

del derecho al subsidio. 
1.En caso de accidente 

de trabajo o enfermedad 
profesional, el subsidio se 
abonará desde el día 
siguiente al de la baja en el 
trabajo, estando a cargo 
del empresario el salario 
íntegro correspondiente al 
día de la baja. En caso de 
enfermedad común o de 
accidente no laboral, el 
subsidio se abonará a par-
tir del cuarto día de baja en 
el trabajo, si bien desde el 
día cuarto al decimoquinto 
de baja, ambos inclusive, 
el subsidio estará a cargo 
del empresario.  

En la situación espe-
cial de incapacidad tem-
poral por menstruación 
incapacitante secunda-
ria prevista en el párrafo 
segundo del artículo 
169.1.a) el subsidio se 
abonará a cargo de la 
Seguridad Social desde 
el día de la baja en el 
trabajo. En la situación 
especial de incapacidad 

viamente diagnosticada, 
como por ejemplo endome-
triosis, miomas uterinos, 
etc.  

Es importante pues, que 
exista un previo diagnósti-
co de la enfermedad que da 
lugar a la menstruación 
incapacitante secundaria. 
Por tanto, es indispensable 
obtener un informe PREVIO 
del facultativo en el que se 
describa y diagnostique la 
enfermedad previa.  

En relación a la tramita-
ción de la incapacidad tem-
poral, se debe acudir al 
médico de cabecera y 
comunicar la baja a la 
empresa. Desde el día 
siguiente a la incapacidad 
temporal, el cobro de la 
prestación corre a cuenta 
de la Seguridad Social. 

No existe un límite de 
días de incapacidad, por 
tanto, será a discreción del 
médico de cabecera; al 
igual que tampoco existe 
un número de veces al año 
máximo. 

Tampoco existe recaída 
en los procesos de incapa-
cidad temporal por mens-
truación incapacitante 
secundaria; por lo que, 
cada proceso se considera-
rá como un proceso nuevo 
sin que sea necesario un 
período mínimo de cotiza-
ción.  

El importe de la presta-
ción, al igual que cualquier 
otra incapacidad temporal 
por contingencias comunes 
es del 60%; con la salve-
dad de que no existe caren-
cia de 3 días y, por tanto, la 
prestación se cobra desde 
el primer día.  
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